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NOTA METODOLOGICA DE LA EVALUACION DEL ROL DE LAS MADRES LÍDERES EN EL
PROCESO DE INFORMACION Y CONOCIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO

DIRECTO A LOS MÁS POBRES- JUNTOS

I. FUNDAMENTACIONEl Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), creado en octubre de 2011, tiene porfinalidad mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo el ejercicio de derechos, elacceso a oportunidades y el desarrollo de capacidades, en coordinación con las diversasentidades del sector público, el sector privado y la sociedad civil 2 . Para cumplir con esteobjetivo, el MIDIS cumple un doble rol: rector y gestor. Desde su rol rector, el MIDIS formula,dirige y planifica las políticas de desarrollo e inclusión social, así como el seguimiento yevaluación respecto del desempeño y logros alcanzados por las políticas, planes y programasen materia de desarrollo e inclusión social, en los niveles nacional, regional y local. Desde su rolgestor, el MIDIS es responsable de cinco programas sociales: Cuna Más,  FONCODES, JUNTOS,Pensión 65 y Qali Warma.En este sentido y como parte de los compromisos asumidos hacia el logro de resultados clarosy sostenibles en la lucha contra la pobreza, el MIDIS impulsa la construcción de sistemas deseguimiento y evaluación de sus políticas, planes, programas y proyectos, centrados en lagestión de la evidencia. Los objetivos, roles, y responsabilidades de los actores que intervienenen estos procesos, así como las herramientas y procedimientos generales de los sistemas deseguimiento y evaluación, están definidos en los Lineamientos para la evaluación, seguimiento
y gestión de la evidencia de las políticas, planes, programas y proyectos del MIDIS, elaborados porla Dirección General de Seguimiento y Evaluación (DGSE), del Despacho Viceministerial dePolíticas y Evaluación Social3.La DGSE es el órgano de línea encargado de evaluar y ejecutar el seguimiento a las políticas yprogramas en materia de desarrollo e inclusión social del MIDIS. En coordinación con losprogramas sociales, órganos y unidades orgánicas del MIDIS prepara el Plan Anual de
Evaluaciones, que para el año 2013 incluye el desarrollo de una evaluación específica del rol delas madres líderes en los procesos operativos del Programa Nacional de Apoyo Directo a losMás Pobres- JUNTOS. Programa creado el seis de abril del 2005 mediante Decreto Supremo Nº032-2005-PCM, cuya finalidad es ejecutar transferencias directas en beneficios de las familiasmás pobres de la población, rurales y urbanas. El Programa facilita a las familias beneficiarias,con su participación y compromiso voluntario, prestaciones de salud, nutrición y educación,orientadas a asegurar la salud y nutrición preventiva materno-infantil, y la escolaridad sindeserción4.
2 Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social(MIDIS).3 Resolución Ministerial N° 192-2012-MIDIS, del 23 de octubre de 2012, que aprueba la Directiva N° 007-2012-MIDIS, Lineamientos para la evaluación, seguimiento y gestión de la evidencia de las políticas, planes,
programas y proyectos del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.4 Decreto Supremo Nº 062-2005-PCM; y Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS, que modifica diversosartículos del Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, norma de creación del Programa Nacional de ApoyoDirecto a los Más Pobres “JUNTOS”. La Directiva mencionaba además entre las prestaciones otorgadaspor el programa la prestación de identidad, que actualmente no es parte de las prestaciones ofrecidaspor JUNTOS.
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Desde septiembre de 2012, JUNTOS se encuentra adscrito al MIDIS según el Decreto SupremoNº 012-2012-MIDIS. A diciembre de 2012, el programa atendió a 1 011 distritos en situaciónde pobreza y pobreza extrema, transfiriendo incentivos monetarios a 619 723 hogares quecumplieron con sus corresponsabilidades5.  Actores importantes en el desarrollo de JUNTOSson las madres usuarias del programa, muchas de ellas organizadas a través de la figura deMadres Líderes (ML)6. Las ML han venido contribuyendo particularmente y de forma voluntariaa apoyar a las madres usuarias en temas de salud y educación; así como difundir objetivos delprograma; y motivar al cumplimiento de las corresponsabilidades establecidas por JUNTOS7.El apoyo de las ML favorece la acumulación de capital humano en niños, niñas y adolescentesque viven en extrema pobreza.En tal sentido, el MIDIS ha visto como necesario,  conforme a lo establecido en la Directiva N°007-2012-MIDIS, el llevar a cabo un estudio exploratorio que permita obtener informaciónsobre el rol y la percepción del trabajo que vienen desempeñando las ML en JUNTOS, y, de serel caso, señalar los espacios y mecanismos necesarios para potenciar el liderazgo local de lasML en el marco del programa. Los resultados del estudio brindarán información einstrumentos útiles para  incrementar la eficiencia y eficacia de JUNTOS.
II. OBJETIVOSEl objetivo general del estudio es elaborar una evaluación cualitativa exploratoria sobre el roldesempeñado por  las ML en el proceso de información y conocimiento de JUNTOS; así comoidentificar y analizar procesos operativos adicionales en los cuales las ML ejercen su liderazgoen el marco del programa. El estudio además brindará información sobre cómo podríapotenciarse el rol de las ML a fin de incrementar la eficiencia y eficacia de JUNTOS, así como laslimitaciones y dificultades que enfrentan al ejercer el rol de madres líderes.La evaluación se llevará a cabo en 6 localidades usuarias: Imaza (Amazonas), Puerto Bermúdes(Pasco), Acoria (Huancavelica), Ilave (Puno), y Viru y Pacanga (La Libertad) (costa, sierra yselva), a partir del análisis de las valoraciones y percepciones de las ML y de la población localvinculada con el programa. Los objetivos específicos del estudio son:1. Determinar el perfil de las ML, el rol actual que desempeñan en la comunidad y la formacómo ejercen su liderazgo local a partir de la percepción de 3 grupos de interés: EquipoJUNTOS (principalmente gestores locales y equipo de la sede central), ML y madresusuarias.2. Identificar y analizar, a partir de las percepciones del equipo JUNTOS, ML y madresusuarias, el rol de las ML en el proceso de información y conocimiento del programa.

5 InfoMIDIS, disponible en www.midis.gob.pe. Consulta realizada en enero de 2013.6 Los otros agentes de cambio considerados en el marco de la Directiva del Proceso de Información yConocimiento, de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 57-2011-PCM/PNADP-DE del 28 de noviembrede 2012 son los gestores locales, y los representantes de los establecimientos de salud y las institucioneseducativas.7 Directiva del Proceso de Información y Conocimiento, disponible en www.juntos.gob.pe.

www.midis.gob.pe
www.juntos.gob.pe
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3. Identificar y analizar, a partir de las percepciones del equipo JUNTOS, ML y madresusuarias, otros procesos operativos del programa -distintos del procedimiento deinformación y conocimiento- en los que las ML ejercen su liderazgo en el marco delPrograma JUNTOS.4. Identificar las potenciales tareas y actividades que podrían desempeñar las ML así comolas posibles limitaciones que enfrentarían al asumir nuevos roles en el marco delprograma, considerando las percepciones del equipo JUNTOS, ML y madres usuarias;así como la revisión de experiencias internacionales relacionadas con el desempeño deML, o similares, en programas de transferencias condicionadas.5. Identificar, sistematizar y analizar lecciones aprendidas y, de ser el caso, proponer unplan de acción para la redefinición del rol de las ML en el marco del Programa JUNTOS.
III. DESCRIPCION DEL PROGRAMAEl Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres (JUNTOS), es un Programa detransferencias monetarias condicionadas, creado el 7 de abril del 2005 mediante el DecretoSupremo Nº 032–2005–PCM, y adscrito al MIDIS desde enero de 2012, cuya misión es generarcapital humano en hogares en condiciones de pobreza y pobreza extrema encorresponsabilidad con el Estado, mediante la entrega de transferencias monetariascondicionadas al uso de servicios de salud – nutrición y educación, bajo un enfoque derestitución de derechos básicos; así como la participación organizada y la vigilancia de losactores locales. El programa busca contribuir al desarrollo humano y al desarrollo decapacidades, especialmente de las generaciones futuras orientado su accionar a romper latransferencia intergeneracional de la pobreza8.

En este sentido son funciones generales del programa:a) Incentivar y facilitar a los hogares el acceso a  los servicios de salud-nutrición yeducación, con su participación y compromiso voluntario, orientados a mejorar la saludy nutrición preventiva materna infantil y la escolaridad sin deserción.b) Entregar incentivos monetarios, mediante transferencias directas en beneficio de loshogares en condición de pobreza, priorizando progresivamente su intervención en loshogares rurales a nivel nacional.La población objetivo de JUNTOS son los hogares integrados por gestantes, niños y niñas,adolescentes y/o jóvenes en condición de pobreza, a nivel nacional. Los hogares con niños yniñas, adolescentes y/o jóvenes forman parte del programa hasta que estos terminan lasecundaria o cumplan 19 años edad9. Los hogares participantes del programa deben cumplircon los siguientes requisitos10:
8 Resolución Ministerial Nº 181-2013-MIDIS, del 29 de agosto de 2013, a través de la cual se aprueba lamodificación del Manual de Operaciones de JUNTOS.9 Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS.10 Ver: http://www.juntos.gob.pe/index.php/component/content/article?id=91.
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a) Haber recibido la clasificación de pobre o pobre extremo del Sistema de Focalizaciónde Hogares (SISFOH) del MIDIS.b) Vivir por más de 6 meses en el distrito donde interviene el programa.c) Existencia de una gestante y/o un niño/ adolescente o joven entre los 0 y 19 años.d) Representante del hogar debe contar con su DNI vigente.e) Declarar la institución educativa y/o establecimiento de salud donde el hogarcumplirá con los compromisos de corresponsabilidad de salud y educación.f) Firmar un acuerdo de compromiso, declaración jurada y formato de afiliación.Según la Resolución Ministerial Nº 181-2013-MIDIS, del 29 de agosto de 2013, a través de lacual se aprueba la modificación del Manual de Operaciones JUNTOS, los procesos operativosdel programa estarían definidos por11:
• Proceso de afiliación: corresponde a la validación de la relación de hogares ensituación de pobreza y pobreza extrema proporcionada por el SISFOH, y la afiliaciónformal de los hogares a JUNTOS.  Una vez recibida la relación de los posibles hogaresde parte del SISFOH, la relación es depurada y presentada a las AsambleasComunales de Validación (ACV), a fin de que los ciudadanos participen y expresen silos hogares en mención cumplen con los criterios de clasificación del programa.   Laformalización del proceso de afiliación termina con la entrega del DNI de losrepresentantes de los hogares a ser afiliados, quienes además deberán firmar unadeclaración jurada, y un acuerdo de compromiso, así como informar el centroeducativo y el establecimiento de salud donde se cumplirán lascorresponsabilidades. La información proporcionada pasa a formar parte delpadrón de hogares afiliados.
• Proceso de mantenimiento del padrón de hogares: consiste en registrar lainformación acerca de los cambios del estado de los hogares y sus miembrosobjetivo, además de los cambios que derivan de las operaciones del programa.
• Proceso de verificación de cumplimiento de corresponsabilidades: correspondeel proceso por el cual se verifica el cumplimiento de corresponsabilidades de partede los hogares afiliados a JUNTOS, según el padrón de hogares actualizado.
• Proceso de apoyo familiar: es el proceso que brinda orientación e información a loshogares para el aprovechamiento efectivo de las oportunidades y beneficios queofrece el cumplimiento de corresponsabilidades. Comprende las actividades deselección de hogares, orientación directa, e información sobre los servicios deatención especializada. Se brinda durante el desarrollo de las sesiones de apoyogrupal y las visitas domiciliarias.

11 Otros procesos importantes definidos en el Manual de Operaciones de JUNTOS serían: los ProcesosEstratégicos del Programa (que incluiría los procesos de planeamiento y presupuesto;  procesos deorganización y métodos; procesos de inversión pública; y, procesos de seguimiento y evaluación); losProcesos de Gestión de Calidad (proceso de gestión de calidad; y procesos de orientación y atención alusuario); Procesos de Soporte y Apoyo (procesos de comunicación e imagen; procesos de recursoshumanos; procesos de tecnología de la información; y, procesos de administración y finanzas).

http://www.juntos.gob.pe/index.php/
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• Proceso de liquidación y transferencia de incentivos monetarios condicionados:corresponde al proceso de consolidación de los procesos de afiliación,mantenimiento de padrón y verificación de corresponsabilidades. El programaasigna el valor del incentivo monetario por hogar y el valor total de la transferenciamonetaria para el periodo. Se emite la Resolución de Dirección Ejecutiva con la quese autoriza la transferencia monetaria; y se instruye a la entidad pagadora el realizarel abono del incentivo monetario condicionado en las cuentas individuales de lostitulares de cada hogar.
• Proceso de servicio para el retiro del incentivo monetario: proceso ejecutado através de la entidad pagadora. Consiste en realizar las gestiones necesarias parafacilitar la disponibilidad de puntos de pago a fin de que el titular del hogar puedarealizar el retiro del incentivo monetario.La Resolución Ministerial Nº 181-2013-MIDIS, del 29 de agosto de 2013, modifica el Manualde Operaciones de JUNTOS, incluyendo el proceso de información y conocimiento, aprobadocon la "Directiva del Proceso de Información y Conocimiento”, Resolución de DirecciónEjecutiva Nº 57-2011-PCM/PNADP-DE, del 28 noviembre 2011. Proceso que establecía lasnormas, procesos, subprocesos y procedimientos que permitían brindar informaciónrelevante a la población objetivo del Programa JUNTOS sobre la importancia delcumplimiento de sus corresponsabilidades, promoviendo la articulación con los actoresinvolucrados para facilitar la graduación de los hogares; en el marco del ejercicio de susdeberes y derechos, con la participación de los gestores locales y el apoyo de las ML.En el marco de la Directiva del Proceso de Información y Conocimiento, la organizaciónoperativa se desarrollaba con la intervención de los llamados "agentes de cambio",conformados por: los gestores locales del programa, los representantes de los centroseducativos y de salud, así como las denominadas ML. Las ML correspondían en este marco amadres usuarias quienes voluntariamente contribuían a motivar a otras madres usuarias desu jurisdicción para el cumplimiento de sus corresponsabilidades. Ellas brindaban apoyo alos gestores locales en la difusión de los principales mensajes claves a fin de permitir a loshogares contar con una familia saludable. Los criterios de selección de las madres líderesademás de ser reconocidas en su comunidad como tales, eran:a) Asistir a las capacitaciones desarrolladas por el Programa JUNTOS desde la sedecentral o sede regional respectiva.b) Mantenerse permanentemente en un 100% respecto al cumplimiento de suscorresponsabilidades.c) Que sus hijos no estén desnutridos, y repitan algún año escolar, salvo limitaciónfísica/mental; relacionada a su salud.d) Tener facilidad de expresión, y que le agrade comunicarse con las madres de sucomunidad.La Directiva del Proceso de Información y Conocimiento de JUNTOS se implementó de formadiferenciada en las localidades donde tenía acción el programa; en otras localidades no fueposible su implementación. Actualmente el Programa JUNTOS no cuenta con una relación
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formal sobre el número de madres líderes existentes, no se conoce para todos los casos el tipode apoyo brindado al programa, ni las circunstancias en las que este apoyo es realizado. Sinembargo esta norma ha sido derogada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 77-2013-MIDIS/PNAPD-DE desde el 6 de setiembre del 2013.Desde su creación en el año 2005, los usuarios del programa JUNTOS han crecido de formasustancial. A diciembre de 2012, el programa atendió a 1 011 distritos en situación depobreza y pobreza extrema, transfiriendo incentivos monetarios a 619 723 hogares quecumplieron sus corresponsabilidades 12 . Al segundo trimestre del año 2013, esta sumasobrepasa los 650 mil usuarios (ver Ilustración 1), siendo meta del programa el atender hastafinales del segundo semestre del año 2013 a un total de 736 294 usuarios
Ilustración 1. Evolución de la Ejecución de Transferencia de Incentivo Monetario y de Hogares abonados

del Programa JUNTOS, 2005-2013

Fuente: INFOMIDIS. Elaboración realizada por la Dirección de Seguimiento de Políticas Sociales (DSPS)-
DGSE (MIDIS)13.

IV. ESTRATEGIA DE LA EVALUACION

1. Marco conceptualLos Programas de Transferencias Condicionadas (PTC), constituyen actualmente unaimportante modalidad para la reducción de la pobreza en los países de la región (PNUD,2010b). Los PTC consisten en la transferencia de dinero a familias en extrema pobreza con lacondición de que cumplan ciertas corresponsabilidades en la mejora de su nutrición y el acceso
12 Fuente: INFOMIDIS, disponible en www.midis.gob.pe13 Hogar abonado corresponde al hogar afiliado que recibe la transferencia del incentivo monetario porla corresponsabilidad en salud y/o educación. Se cita como fuente para la elaboración del gráfico elRegistro Administrativo de JUNTOS. Ver:http://infomidis.midis.gob.pe/tablero/version5/juntos/P_Descripcion.html. Consultado en agosto de2013.

http://infomidis.midis.gob.pe/tablero/version5/juntos/P_Descripcion.html
www.midis.gob.pe
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a servicios públicos de educación y salud, contribuyendo así a la generación de capital humano(Rangel, 2011), en el mediano y largo plazo.No obstante, si bien la familia constituye el eje principal de las intervenciones, lo que permiteademás incluir entre los objetivos consideraciones relacionadas con el ciclo de vida individualy familiar (Torrado, 2003; y PNUD, 2000b; citado por Guzmán y Martínez, 2004), y cambiarconductas y costumbres que se transmiten de generación en generación, así como ser unainstancia generadora de bienestar (Raigada y Mathivet, 2007) (Serrano, 2005), en el escenarioreal son las mujeres el principal destinatario. Pues, son ellas quienes reciben el beneficiomonetario para ser administrado al interior de la familia, asumiendo el compromiso delcumplimiento de las corresponsabilidades.  Se argumenta que las acciones se dirigen netamentea mujeres debido a que ellas orientan los gastos directamente en el bienestar de sus hijos (Verasy Silva, 2011)14.De esta manera, las mujeres adquieren un rol trascendental dentro de los PTC. Su participaciónse hace evidente en varios sentidos (Cohen y Franco, 2006, pág.47):   a) muchos programasentregan el subsidio a la figura femenina del hogar para su administración (haya o no cónyugevarón presente); b) las mujeres tienen gran responsabilidad en las tareas que el programa exigea las familias como contrapartida; c) son mujeres las que actúan como promotoras delprograma; y d) en algunos casos, se otorga una subvención más alta a la escolarización de lasniñas.Los estudios relacionados con el desarrollo de los PTC presentan hallazgos diferenciados quemuestran algunos efectos positivos y no tan positivos.Respecto a los hallazgos positivos tenemos que en los estudios realizados sobre el impacto deProgresa en México se identificó que las mujeres  percibieron que el programa las habíaayudado a mejorar su condición y la de su familia. El programa fortaleció sus relaciones conotras mujeres beneficiarias y facilitó su inserción en espacios colectivos, como asambleas yreuniones, donde podían expresar sus opiniones y soluciones frente al programa (Adato yMindek, 2000) (Adato, 2000).Aparte, Veras y Silva (2011) mencionan que en Brasil y Chile se ha  encontrado evidencia sobreun efecto significativo en la identidad de las mujeres que participan en los PTC. En Brasilfiguran como nuevas consumidoras debido al poder adquisitivo adquirido, ya no dependentotalmente de sus parejas en lo que se refiere a los gastos del hogar; de igual manera, negocianmás con ellos en la toma de decisiones. En Chile, las mujeres de Chile Solidario perciben másconfianza en sí mismas, se consideran individuos y no solamente esposas y/o madres; sinembargo, a pesar de estos avances sus parejas no están compartiendo con ellas necesariamentelas tareas domésticas (Veras y Silva, 2011: pág. 1).A pesar que diferentes investigaciones y evaluaciones visibilizan importantes beneficios de losPTC respecto a las relaciones entre hombres y mujeres al interior del hogar, no se han
14 Corina Rodríguez Enríquez (2011) señala  que la titularidad de las mujeres en los PTC refuerza su rolde cuidadoras, rol basado en una construcción social que deriva en términos de inequidades.
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encontrado los mismos resultados para todos los países donde se implementan los PTC. Estosprogramas también refuerzan estereotipos de género, lo cual resulta un efecto no tan positivo.Las mujeres son las encargadas del cuidado general de los miembros del hogar para lograr elcumplimiento de las corresponsabilidades (llevar a los niños y niñas a la escuela y al centro desalud), mientras que los padres no se visibilizan en estas  acciones, ellos mantienen el rol deproveedores del hogar.Los estudios evidencian un aumento de responsabilidades y roles que las mujeres asumen alser beneficiarias de los PTC. Existe una percepción de sobrecarga del trabajo de la mujer quedisminuye su tiempo para descansar o realizar otras actividades; pues además de cumplir consu rol doméstico y reproductivo,  deben dedicarse a cumplir las corresponsabilidades y asistira faenas o  asambleas para no ser retiradas del programa, y muchas de ellas no cuentan con unared de apoyo familiar (Escobar y Gonzales de la Rocha, 2005) (Espinosa, 2006) (Armas, 2004).Por otro lado, además de la participación de la mujer como beneficiaria del programa, sevisualiza en los PTC la participación y protagonismo de algunas madres como agentescomunitarios a fin de facilitar los vínculos y comunicación entre el programa y el grupo debeneficiarias. La promotora, denominación que puede variar de acuerdo a cada país donde seimplementa un PTC, es la persona que incentiva la participación de las mujeres titulares delprograma y difunde información relevante sobre éste.Sobre el rol desempeñado por las promotoras en el marco de los PTC, un estudio del programaProgresa de México señala que ellas cumplen una labor importante al informar sobre loscontroles de salud a los que deben asistir las madres beneficiarias (como dar charlas) (Adato,Coady y Ruel , 2000) (Adato, 2000). En algunos lugares, se han conformado comités depromotoras y  cada una tiene un rol establecido, sin embargo, las labores no siempre sereparten equitativamente y  alguna de ellas puede tener aún mucha más carga de trabajo(Escobar y Gonzales de la Rocha, 2005) de la que inicialmente tenían, y sin ningunaremuneración. Este trabajo adicional en varios de estos casos se realiza de forma voluntaria.En el Perú y en el marco del Programa JUNTOS, se les denomina a estas madres “madreslíderes”. Las madres líderes hasta el año 2012, según la Directiva del Proceso de Información yConocimiento de JUNTOS15, correspondían madres usuarias que realizaban apoyo voluntario16
15 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 57-2011-PCM/PNADP-DE del 28 de noviembre de 2011.16 En el Perú el trabajo voluntario realizado por las mujeres menciona Dador (2012), no es del todo realpor cuanto está asociado a un contexto de crisis económica, principalmente  a inicios de los 80’s e iniciosde los 90’s con el objetivo de cubrir necesidades básicas de alimentación. Si las mujeres no fueranejecutoras de trabajos de asistencia alimentaria de forma voluntaria, menciona el autor, los costosoperativos se elevarían considerablemente.   A este respecto señala que en “(…) el trabajo voluntario otrabajo de servicio a la comunidad, que tampoco es remunerado (…) prima la decisión de las personas deentregar libremente su tiempo y energía, en pos de una causa determinada. Sin embargo, el trabajovoluntario realizado por mujeres y hombres en distintos ámbitos, tampoco es ajeno a la histórica divisiónsexual que atraviesa su organización y, que cuando es promovido por el Estado, parte del supuesto queen la comunidad existen recursos humanos libres con tiempo disponible para asumir nuevas
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al programa  motivando a las madres beneficiarias de su jurisdicción para el cumplimiento desus corresponsabilidades. Actualmente no existen muchos estudios relacionados con su rol enel marco del programa y mucho menos estudios vinculados a los diferentes tipos de liderazgosejercidos por estas mujeres; aunque se sabe que su existencia, denominación, accionar, ydesenvolvimiento varía de acuerdo a las localidades donde se implementa el programa.Se espera que la evaluación a ser realizada brinde información importante sobre el roldesempeñado por estas madres usuarias, a partir de sus  propias percepciones, y laspercepciones de otros actores clave de la comunidad en el marco del programa.
2. Aproximación metodológicaLa evaluación de tipo exploratoria permitirá conocer actualmente cuál es el accionar de lasmadres líderes en el marco del Programa JUNTOS, considerando sus características sociales,culturales y políticas en las tres regiones naturales del país: costa, sierra y selva; sobre la basede historias, experiencias y percepciones de las madres usuarias de JUNTOS, así como de otrosactores  de la comunidad y el programa.Además, buscará dar respuesta a las siguientes interrogantes a través del análisis de literaturaacadémica sobre experiencias similares de PTC, y del trabajo de campo en seis localidades delpaís:

o ¿Cuál es el perfil de las ML, y en qué marco local ejercen su liderazgo?
o ¿Cuál es el rol desempeñado por las ML en el marco del Programa JUNTOS?
o ¿Cuáles son los mecanismos de elegibilidad y selección de las ML en el marcodel Programa JUNTOS?
o ¿Qué procesos y mecanismos formales e informales establecen la participaciónde las ML en el marco del programa?
o ¿Qué tareas y actividades son realizadas por las ML?
o ¿Las acciones desempeñadas por las madres son congruentes con los objetivosde JUNTOS?
o ¿Es efectivo el rol desempeñado por las ML en el marco del programa? ¿Quétareas establecidas por JUNTOS realizan de manera efectiva y cuáles no? ¿Quélimitaciones enfrentan?
o ¿Qué tareas no encomendadas por el programa realizan las ML?
o Según la investigación de campo realizada y considerando la revisión deexperiencias internacionales relacionadas con programas de transferenciascondicionadas ¿Qué potenciales tareas y actividades podrían ser desempeñadaspor las ML? ¿Qué limitaciones podrían ser enfrentadas por las ML al redefinir surol en el marco del programa?

responsabilidades, fundamentalmente por parte de las mujeres que no están en la fuerza de trabajo yque suelen ser llamadas “inactivas” (Dador,  2012: 16).
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Además, se identificarán, sistematizarán y analizarán experiencias sobre el rol de las ML en elmarco del programa, que contribuyan a la mejora de los procesos operativos de JUNTOS, asícomo el incremento de su eficiencia y eficacia.Los hallazgos y conclusiones de la evaluación estarán debidamente sustentados en informacióncuantitativa y cualitativa documentada. El estudio se basará en fuentes de información primariay secundaria, haciéndose uso de técnicas de triangulación para garantizar la validez de losresultados obtenidos.
 Trabajo de gabinete:Implica la revisión de información documental nacional e internacional relacionada con elestudio. Durante esta etapa se trabajaran las principales preguntas de la evaluación; seidentificaran fuentes primarias y secundarias; y las técnicas adecuadas para la recopilaciónde información. Se precisará el plan y método de entrenamiento para la preparación delpersonal en campo; la realización del piloto para la validación de instrumentos; el desarrollodel plan detallado del trabajo de campo; y los protocolos a seguir para realizar ellevantamiento de la información con el debido consentimiento informado, y garantizar elrespeto a la intimidad de los entrevistados.En esta etapa se deberá definir la metodología para el procesamiento, la sistematización y elanálisis de la información obtenida. Además se deberá elaborar una primera versión dellibro de códigos para el análisis y procesamiento de la dataLas técnicas utilizadas para el recojo de data, serán primordialmente:

• Entrevistas en profundidad: los temas prioritarios serán abordados a través deguías de entrevistas semi estructuradas a usuarias de JUNTOS y otros informantesclave como gestores locales, personal del municipio, entre otros.  Las guías deentrevista abordaran los principales temas del estudio, y corresponderán uninstrumento flexible que podrá ser modificado de acuerdo a los resultadosrealizados en las primeras entrevistas.Algunas ventajas para la utilización de este método son: a)  los instrumentosutilizados para la evaluación pueden también ser utilizados para la inspección de lamisma por parte de aquellos que utilizaran los hallazgos del estudio; b) se reducenlos efectos del entrevistador y los sesgos cuando es necesario utilizar variosentrevistadores; c) permite a los usuarios de la evaluación observar y revisar losinstrumentos utilizados en la evaluación; y d) facilita la organización y el análisis dela data (Quinn Patton, 2001, págs. 339-350)
• Grupos focales: Se realizaran al menos dos grupos focales por localidad: uno serárealizado con la participación de madres usuarias de JUNTOS; el segundo grupo focalcontará con la participación de madres usuarias que se encuentren  desempeñandoel rol de ML durante el estudio. Las unidades muestrales serán identificadas a travésde la información brindada por el personal de las Unidades Territoriales delprograma. Cada grupo focal contará con la participación de al menos 6 o 10 madresusuarias.
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Al ser una de las características principales de los grupos focales la participacióndirigida y consciente, las conclusiones son producto de la interacción y laelaboración de acuerdos entre los participantes (Balcázar; González-Arratia;Gurrola; Moysén, 2005, pág.130).  El trabajo con los grupos focales permitirásondear el sentimiento y la opinión de las madres usuarias del programa JUNTOS,conocer más acerca del rol desempeñado por las ML y su valoración en la localidad,así como el apoyo brindado al programa.
• Observación participante: el propósito de esta técnica es el describir lo observadodurante el trabajo de campo: las actividades que tuvieron lugar, las personas queparticiparon en esas actividades, así como los significados de lo que se ha observadodesde la perspectiva de los observados (Quinn Patton, 2001, pág. 262). Laobservación permitirá en el marco de la evaluación obtener una perspectiva holísticadel contexto en el cual las ML ejercen su liderazgo en el marco del programa y sucomunidad.
 Trabajo de campo:Tendrá lugar en las distintas regiones donde se tiene previsto realizar el recojo deinformación cuantitativa y cualitativa, utilizando los instrumentos diseñados y validadosdurante la fase de gabinete. Durante el trabajo de campo se identificarán informantes claverelacionados con la evaluación. Las entrevistas, las observaciones y las notas de campo serántranscritas en formato Word para su posterior análisis y codificación. En el caso deentrevistas realizadas en idiomas diferentes al castellano, se realizará la traducción de lasmismas en castellano y en formato Word.
 Redacción de informes:Los datos serán organizados según categorías y variables de la matriz de evaluaciónrealizando la codificación de la data (según libro de códigos) a través de un software deanálisis de información cualitativa (de preferencia Atlas Ti).Los informes distinguirán claramente acciones de: descripción, interpretación y juicio devalor de parte del equipo responsable de la evaluación. Las interpretaciones brindadasprocederán de los datos cualitativos (entrevistas, observaciones, revisión documental,registro de audios y archivos, entre otros). Los informes, harán uso de citas a fin depresentar las percepciones y opiniones de los encuestados en sus propios términos y formasde expresarse. Se considerará en el análisis y comparación de los datos, las diferenciasculturales, sociales y políticas de las regiones y las localidades a ser incluidas en el estudio.Un último informe presentará el análisis fruto de la comparación y contraste entre losdistritos analizados. Acompañará a este último informe un resumen ejecutivo de losprincipales hallazgos, abordando cada objetivo de la evaluación. Así como recomendacionesespecíficas que permitan mejorar la eficiencia y efectividad del programa.

V. ALCANCE DE LA EVALUACION
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La evaluación se llevará a cabo en seis distritos: dos en la región de costa, dos en la región desierra y dos en la región de selva. Los criterios de selección de los distritos a ser incluidos en lamuestra son:a) Distritos con un número mayor de abonados.b) Distritos donde el personal de JUNTOS tuviera conocimiento de la existencia de madreslíderes.c) Distritos con un alto porcentaje de población con una lengua materna diferente alcastellano, según el Censo Nacional del 2007: XI de Población y VI de Vivienda del INEI.d) Distritos con un alto porcentaje de Población en Proceso de Desarrollo e InclusiónSocial  (PEPI)17, población con características predominantemente rurales18.e) Distritos que permitan obtener matices de información respecto a cada una de lasregiones que están siendo consideradas en el estudio (ver Tabla 2).a. En el caso de la región natural de sierra: un distrito ubicado en la sierra central(Acoria, Huancavelica), y otro en la sierra sur (Ilave, Puno).b. En el caso de la región natural de selva: un distrito ubicado en el norte (Imaza,Amazonas); y otro ubicado en el centro (Puerto Bermúdez, Pasco).c. En el caso de la costa, considerando la poca población de usuarios del programaen distritos de costa, y que no era posible la elección de la región de Piura sedeterminó el realizar el estudio en dos distritos de la región de La Libertad: Viruen la provincia de Viru; y Pacanga en la provincia de Chepén.f) Se excluyeron para el presente caso aquellas regiones donde el Programa estuvierarealizando los pilotos de acompañamiento a familias. Las regiones que fueron excluidasdel estudio fueron Ayacucho, Huánuco  y Piura.g) La validación de los instrumentos, entre ellos: guías de entrevistas semi estructuradasy guías de grupos focales, entre otros, se realizará según coordinación con el Programaen el distrito de Quillo, provincia de Yungay, región de Ancash (ver Tabla 1).

17 La PEPI es definida por el MIDIS como aquella población que presenta al menos tres de cuatrocircunstancias  asociadas históricamente al proceso de exclusión en nuestro país: 1) hogar rural, ubicadoen centros poblados de 400 viviendas (2000 personas) o menos; 2) hogar con jefa o cónyuge mujer connivel educativo igual a primaria incompleta o menos; 3)  hogar con jefe o cónyuge con lengua originaria;4) hogar ubicado en el primer quintil de la distribución nacional del gasto per cápita (Ministerio deDesarrollo e Inclusión Social (MIDIS), 2013, págs. 10-11)18 Según la Estrategia Incluir para Crecer del MIDIS, la población PEPI es predominantemente rural. Sóloel 6.5% de los hogares que conforman la población PEPI viven en zonas urbanas (Ministerio de Desarrolloe Inclusión Social (MIDIS), 2013, pág. 11).
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Tabla 1. Distrito seleccionado para la validación de instrumentos

Departamento Provincia Distrito Población
2012

Tasa de
pobreza

(%)

Población
PEPI (%)

Total
de

Usuarios
abonados

Idioma o lengua materna19

Quechua Aymara Asháninka
Otra

lengua
nativa

Castellano

Ancash Yungay Quillo 13 283 29 96.4 2 026 10 722 9 1 0 417
Fuente: Elaboración propia. Base de datos del INEI, INFOMIDIS, y del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres JUNTOS, agosto de 2013.

Tabla 2. Distritos seleccionados en las regiones de costa, sierra y selva

Región Departamento Provincia Distrito Población
2012

Tasa de
pobreza

(%)

Población
PEPI (%)

Total
de

Usuarios
abonados

Idioma o lengua materna20

Quechua Aymara Asháninka
Otra

lengua
nativa

Castellano

Selva
Amazonas Bagua Grande Imaza 23 820 90 79.8 3 885 10 6 4 15 085 3 983Pasco Oxapampa Puerto Bermúdez 26 625 84.5 53.8 1 567 461 76 5 977 133 14 289

Sierra
Huancavelica Huancavelica Acoria 34 679 84.6 92.4 2 824 23 172 14 4 0 5 937Puno El Collao Ilave 57 366 66.3 59.7 1 496 392 37 947 74 14 13 342

Costa
La Libertad Viru Viru 59 974 49.9 5.1 837 55 25 6 36 43 782La Libertad Chepen Pacanga 21 661 56.8 8.3 786 7 3 2 1 16 835

Fuente: Elaboración propia. Base de datos del INEI, INFOMIDIS, y del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres JUNTOS, agosto de 2013.

19 Información del Censo Nacional 2007: XI de Población y VI de Vivienda. Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).20 Ibíd.
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VI. TEMAS DE INVESTIGACIONConsiderando que el objetivo de la evaluación es el conocer el rol desempeñado por las ML en el marco del programa, se desarrollaran lossiguientes temas de investigación.
Tabla 3. Matriz de temas de investigación

Temas de investigación Fuente de información
Técnica de

Levantamiento de
información

Perfil de las madres líderes, el rol que
desempeñan y la forma como ejercen

su liderazgo en la comunidad

• Percepciones sobre el perfil de las ML.
• Mecanismos de elegibilidad y selección de las ML.
• Rol desempeñado por las ML en el marco del Programa JUNTOSy la comunidad.
• Ámbitos donde las ML ejercen su liderazgo.
• Percepciones sobre el liderazgo ejercido por las ML en sucomunidad, y en el marco del Programa JUNTOS.

Madres usuarias/MLPersonal del Programa Entrevistas aprofundidadObservaciónparticipante

Rol de las madres líderes en el proceso
de información y conocimiento de

JUNTOS

• Conocimiento de las ML sobre el proceso de información yconocimiento de JUNTOS.
• Tipo de apoyo brindado por las ML en los procesos deinformación y conocimiento de JUNTOS.
• Percepciones sobre el apoyo brindado por las ML en los procesosde información y conocimiento de JUNTOS.

Madres usuarias/MLPersonal del ProgramaOtros informantes clave
Entrevistas aprofundidadObservaciónparticipante

Apoyo de las madres líderes al
programa en otros procesos operativos

• Tipo de apoyo brindado por las ML en otros procesos operativosde JUNTOS.
• Percepciones sobre el apoyo brindado por las ML en otrosprocesos operativos de JUNTOS.

Madres usuarias/MLPersonal del ProgramaOtros informantes clave
Entrevistas aprofundidadObservaciónparticipante

Experiencias, valores y percepciones
respecto al rol y el trabajo voluntario

• Percepciones sobre las aspiraciones de las ML y potencialidadesque podrían ser desarrolladas  en el marco del programa. Madres usuarias/MLPersonal del Programa Entrevistas aprofundidad
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Temas de investigación Fuente de información
Técnica de

Levantamiento de
información

desempeñado por las madres usuarias
en JUNTOS y otros PTC

• Limitaciones y dificultades que encuentran las ML para ejercersu rol.
• Percepciones sobre los aspectos positivos y negativos de lo quesignifica ser una ML en el marco de JUNTOS.

Otros informantes clave Observaciónparticipante

Lecciones aprendidas

• Identificación de lecciones aprendidas relacionadas con elPrograma JUNTOS y otros PTC.
• Aprendizaje institucional, logros y dificultades respecto al roldesempeñado por las ML en el marco de JUNTOS y otros PTC.

Madres usuarias/MLPersonal del ProgramaOtros informantes clave
Revisión documentalEntrevistas aprofundidadObservaciónparticipante
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VII. CRONOGRAMA, PRINCIPALES ACTIVIDADES Y RESPONSABLES

Tabla 4. Cronograma, principales actividades y responsables

Etapa Actividades Responsable 2012 2013 2014
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2

Diseño de la
evaluación

Definición deobjetivos Programa-DGSEDefinición depoblaciónobjetivo yalcance de laevaluación
Programa-DGSE

Elaboración denotametodológica DGSE

Implementación
de la

intervención

Elaboración deTérminos dereferencia parala ejecución dela evaluación
Programa-DGSE

Adjudicación ycontratación deempresaconsultora DGSE
Trabajo degabinete JUNTOS-Empresaconsultora-DGSETrabajo decampo JUNTOS- DGSE-EmpresaconsultoraAnálisis ysistematizaciónde lainformaciónrecogida encampo

DGSE- Empresaconsultora
Informe final Redacción deinforme final DGSE- EmpresaconsultoraPresentación ydifusión DGSE- Empresaconsultora

El desarrollo de las actividades en el tiempo programado corresponde un escenario ideal.
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VIII. RECURSOSEl monto base presupuestado para el desarrollo de la evaluación es de S/. 125 698.50 nuevossoles. Incluye todo concepto de honorarios profesionales por los servicios contratados, asícomo toda retribución, incluidos los impuestos de ley, todos los costos por concepto de pasajes,seguros y viáticos, así como otros costos que resulten necesarios para el desarrollo de laevaluación.La instancia encargada de supervisar y coordinar el desarrollo de la evaluación es la DEPS, dela DGSE, del Viceministerio de Políticas y Evaluación Social. La DGSE corresponde además lainstancia interlocutora y bisagra de coordinación entre el Programa JUNTOS y la entidadoperadora que realizará la evaluación. Roles y funciones de cada uno de estos actores puedenser encontrados en la Tabla 5.
Tabla 5. Roles y funciones de los equipos vinculados con la evaluación

INSTITUCIÓN ORGANO DE
LINEA

ROL FUNCIONES

Ministerio de
Desarrollo e

Inclusión Social

ProgramaNacional deApoyo Directoa los MásPobres-JUNTOS
UnidadEjecutora delProgramaJUNTOS

• Brindar información pertinente y precisa parael desarrollo de la evaluación.
• Coordinar e informar al personal de lasunidades territoriales sobre la ejecución de laevaluación, a fin de que el personal de JUNTOSbrinde la información requerida para eldesarrollo de la evaluación.
• Brindar aportes técnicos durante el diseño ydesarrollo  de la evaluación.

Ministerio de
Desarrollo e

Inclusión Social

Dirección deEvaluación dePolíticasSociales(DEPS),DirecciónGeneral deSeguimiento yEvaluación(DGSE)

Líder delequipotécnico deevaluación
• Elaborar la nota metodológica de la evaluacióncualitativa; y los términos de referencia para eldesarrollo del servicio a ser contratado.
• Coordinar con el programa y otras direccionesdel MIDIS la provisión de toda informaciónnecesaria para llevar a cabo la evaluación.
• Financiar las actividades para el desarrollo dela evaluación cualitativa.
• Coordinar en conjunto con la oficina deLogística del MIDIS la contratación de losconsultores necesarios para realizar demanera adecuada las actividades previstas enel marco de la evaluación.
• Brindar aportes técnicos para el diseño ydesarrollo de la evaluación.
• Asegurar la ejecución de las actividadesplaneadas de manera oportuna.
• Acompañar y supervisar el desarrollo de laevaluación.
• Revisar los productos a ser entregados ybrindar opinión técnica de los mismos
• Aprobar los informes de los consultorescontratados.
• Velar por el cumplimiento de los lineamientosde evaluación de la directiva 007-MIDIS.
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Empresa
Consultora

Equipo detrabajo Operador dela evaluacióncualitativa • Implementar todas las acciones necesariaspara el desarrollo de la evaluación cualitativa(investigación de gabinete, elaboración deinstrumentos de recojo de información,validación de los mismos, recojo deinformación en campo, análisis ysistematización de la data, etc.)
Además, la DGSE en coordinación con los funcionarios de JUNTOS, remitirá a la firmaconsultora la información que sea necesaria para el desarrollo de la consultoría; y se encargaráde verificar que los funcionarios designado por JUNTOS informen oportunamente por escrito alos encargados de las oficinas regionales del interior del país, respecto de las fechas previstaspara el recojo de información.El operador de la evaluación corresponderá una empresa consultora con experiencia eninvestigación cualitativa y estudios relacionados con poblaciones vulnerables, estudios socialesy género. El equipo deberá estar conformado al menos por: un consultor principal ocoordinador del estudio; un especialista en estudios cualitativos y género; y personal de campocon al menos tres años de experiencia en investigación de campo y estudios con enfoque degénero.Toda información entregada o recogida en el ámbito de la presente evaluación es de carácterconfidencial y es de propiedad del MIDIS. La DGSE podrá publicar los contenidos y productosdel estudio según lo estipulado en la Directiva 007-2012-MIDIS21.

21 Artículo 11.1 de la Directiva 007-2012-MIDIS Lineamientos para la Evaluación, Seguimiento y Gestión de la
Evidencia de las Políticas, Planes, Programas y Proyectos del MIDIS (aprobado con RM N° 192-MIDIS-2012) (DirecciónGeneral de Seguimiento y Evaluación, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), 2012).
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